
DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES
SUBASTA INVERSA No. SASIE-002-2026

Centro Empresarial C 75 pisos 2 y 3 Bogotá, Colombia
Carrera 7 # 75- 66 
Conmutador (571) 255 8955
www.defensajuridica.gov.co

I. VALMO TOTAL SERVICES SAS

OBSERVACIÓN No. 1
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RESPUESTA:  

En atención a su solicitud, se informa que no se acoge la observación ya que, la 
certificación IATA es una condición necesaria para proveer el servicio ya que 
garantiza la formalización de la relación del proveedor con las aerolíneas y en este 
sentido el proponente que no cuente con este documento no podría desarrollar 
el objeto contractual tal y como lo requiere la entidad contratante. Por lo anterior, 
en el presente proceso de contratación, es necesaria la presentación de la 
certificación solicitada en el pliego sin que esto signifique que con el requisito se 
vulnere el principio de pluralidad de oferentes.

II. INVERSIONES EAMC SAS

OBSERVACIÓN No. 1
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RESPUESTA:  

En atención a su observación se informa que la solicitud de la herramienta de autogestión 
y sus correspondientes usuarios para poder gestionar la compra de tiquetes aéreos 
directamente se realiza de conformidad con las necesidades de la entidad frente a la
ejecución del contrato, ya que, teniendo en cuenta la alta demanda de tiquetes aéreos 
en diferentes horas del día, es necesario que la entidad pueda gestionar directamente la 
compra de sus tiquetes y solo en casos excepcionales, cuando la aerolínea no se 
encuentre parametrizada en el sistema, se solicitará el apoyo de la Agencia de Viajes 
para la compra de los mismos. 

Por lo tanto, no se acoge la observación y se informa que es necesario que la entidad 
contratante pueda contar con este sistema con el fin de poder atender en tiempo 
inmediato cualquier solicitud y/o evento que pueda llegar a presentarse durante las 
comisiones de los servidores públicos.  
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III. NOVATOURS LTDA.

OBSERVACIÓN No. 1 

RESPUESTA

No se acepta la observación. La entidad aclara que los pagos están sujetos al 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Dirección del Tesoro Nacional. 
La radicación de las facturas se realiza por mensualidades vencidas, y el proceso 
depende de la verificación y aprobación de los documentos anexos en el orden de 
radicación.

OBSERVACIÓN No. 2
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RESPUESTA

La entidad informa que el plazo del flujo de pagos es de máximo 30 días calendario, sin
embargo, el mismo se encuentra sujeto al Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC)
de la Dirección del Tesoro Nacional y el proceso depende de la verificación y aprobación 
de los documentos anexos en el orden de radicación.

OBSERVACIÓN No. 3

RESPUESTA

El comite estructurador se permite aclarar que el margen minimo de mejora será en 
valor absoluto, respetando el porcentaje mínimo.

Al tenor de lo anterior y de acuerdo a la configuración de la plataforma en la cual no se 
utilizan porcentajes,  la entidad desarrolla la siguiente representación de un lance:

Valor de descuento inicial = 1.00 =1.00%
Valor minimo del lance 2%
Valor despues del primer lance por el % minimo = 1.02 =1.02%

OBSERVACIÓN No. 4
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RESPUESTA:

Se informa al observante que, tal y como fue previsto en el pliego de condiciones 
definitivo, la experiencia será acreditable mediante el RUP, el cual constituye plena 
prueba de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007. Así mismo, se dispone de 
manera adicional que: 
entidad contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen 

. En ese sentido, la experiencia como 
requisito habilitante dentro del presente proceso de selección, garantiza el conocimiento 
del proponente, de acuerdo con la participación previa en actividades similares o iguales 
a las previstas en el objeto del contrato.

Bajo este concepto, Colombia Compra Eficiente ha señalado, que la experiencia
requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la
naturaleza del contrato y su valor. Es por ello, que una vez verificadas las actividades a
ejecutar dentro del presente contrato; las condiciones de la experiencia a verificar son
afines al objeto a contratar, por lo tanto, la solicitud del pliego de condiciones, referente
a experiencia en el Suministro de Tiquetes aéreos a destinos nacionales e internacionales 
se encuentra proporcional y adecuada con el objeto del contrato a celebrar y como bien 
lo establece el mismo documento, esta deberá ser acreditada únicamente mediante 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con anterioridad a la fecha de cierre 
del proceso de contratación. 
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OBSERVACIÓN No. 5 

RESPUESTA: 

Se informa al proponente que tal y como lo indica el documento de Condiciones 
El proponente deberá suministrar a la entidad los usuarios que 

requiera para gestionar los tiquetes aéreos en la plataforma tecnológica por la 
cual será prestado el servicio. Dicha plataforma debe contar con al menos un GDS 
integrado, que permita reservar y emitir en tiempo real las diferentes opciones del 
mercado de Tiquetes Aéreos. El Proveedor debe mantener al menos un GDS 
operativo e integrado a la Plataforma presentada y utilizarlo para el suministro de 
Tiquetes Aéreos durante la vigencia del contrato. Los usuarios y contraseñas 
deberán mantenerse actualizados y en custodia segura conforme a las políticas de 

Lo anterior con el fin de que la entidad 
pueda gestionar directamente la compra de sus tiquetes y solo en casos 
excepcionales, cuando la aerolínea no se encuentre parametrizada en el sistema, 
se solicitará el apoyo de la Agencia de Viajes para la compra de los mismos y sobre 
esta compra se aplicará la tarifa administrativa resultante del proceso.
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OBSERVACIÓN No. 6

RESPUESTA: 

En atención a su solicitud, se informa que no se acoge la observación sin embargo
la entidad efectuará la verificación correspondiente durante la ejecución del 
contrato pues los documentos que se aportan para la adjudicación y suscripción 
del contrato deberán ser los mismos durante todo el desarrollo del contrato. La 
certificación IATA es una condición necesaria para proveer el servicio y el 
proponente que no cuente con este documento no podría desarrollar el objeto 
contractual. Por lo anterior es suficiente para la entidad la presentación de la 
certificación solicitada en el pliego sin más requisitos y de esta forma no limitar 
el principio de pluralidad de oferentes.
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OBSERVACIÓN No. 7
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RESPUESTA: 

No se acoge la observación teniendo en cuenta que para la entidad es suficiente 
el requisito de la certificación con vínculo comercial vigente tal y como se solicitó 
en el pliego de condiciones del proceso con el fin de no afectar el principio de 
pluralidad de oferentes.

OBSERVACIÓN No. 8

RESPUESTA: 

La Entidad no acoge la observación presentada, lo anterior, teniendo en cuenta que el 
requisito establecido en los documentos del proceso busca verificar la capacidad 
operativa y comercial de los oferentes para la adecuada prestación del servicio objeto 
del contrato. La exigencia de acreditar convenios con las principales aerolíneas 
nacionales e internacionales no constituye el único mecanismo para garantizar la 
correcta ejecución contractual ni para determinar la capacidad de emisión de tiquetes 
por parte de los oferentes.

Adicionalmente, la Entidad considera que la forma de acreditación prevista en los pliegos 
es suficiente, objetiva y proporcional para verificar el cumplimiento de las condiciones 
requeridas, sin que resulte necesario exigir pantallazos específicos de BSP Link en los 
términos propuestos por el observante.
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OBSERVACIÓN No. 9

RESPUESTA:

La entidad no acoge su observación, y se permite indicar que, si bien el factor de 
selección del presente proceso obedece a un descuento neto sobre el valor del tiquete y 
como lo expresa en su observación la tarifa administrativa es parte del valor de este, la 
entidad definió con base en su experiencia contractual evidenciada en los históricos de 
ejecución y en la consulta de diferentes procesos de otras entidades que para los tiquetes 
autogestionados los costos de la tarifa administrativa tiende a ser cero.
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Es así que la citada obligación no es más que una condición de precio establecido por la 
entidad, con fundamento en lo observado dentro del mercado, si bien esta tarifa es 
regulada; es cierto que los proveedores pueden establecer un valor diferente o nulo para 
aquellos tiquetes que son autogestionados.

OBSERVACIÓN No. 10

RESPUESTA: 

La Entidad informa que durante la ejecución del contrato se utilizará una plataforma de 
autogestión para la cotización, reserva y expedición de tiquetes aéreos, para lo cual la 
Entidad designará el personal autorizado que realizará dichas gestiones.

En este sentido, es obligación del contratista suministrar, habilitar y mantener en 
funcionamiento una plataforma de autogestión que permita a la Entidad realizar las 
consultas, cotizaciones, reservas y demás actividades asociadas a la prestación del 
servicio, garantizando su disponibilidad, seguridad, soporte técnico y capacitación para 
los usuarios designados por la Entidad.

OBSERVACIÓN No. 11
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RESPUESTA: 

La Entidad no acoge la observación presentada, el tiempo máximo de respuesta de 
treinta (30) minutos fue establecido teniendo en cuenta la naturaleza de las necesidades 
institucionales y la importancia de contar con una atención ágil y oportuna para la gestión 
de solicitudes de tiquetes aéreos, especialmente en aquellos casos que requieren una 
respuesta inmediata para garantizar el cumplimiento de las funciones y actividades de 
la Entidad.

OBSERVACIÓN No. 12  
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RESPUESTA: En atención a su observación se informa que la entidad siempre ha 
realizado auditorias al precio de los tiquetes ofrecidos por la agencia de viajes vs los que 
ofrecen las aerolíneas, lo anterior con el fin de salvaguardar los recursos del contrato 
suscrito y los dineros públicos.

OBSERVACIÓN No. 13

RESPUESTA: 

Se informa al observante que en caso de evidenciar irregularidades durante la ejecución 
del contrato la entidad tendrá que realizar los trámites antes las instancias legales que 
así lo consideren y dependiendo del tipo de irregularidades se harán efectivas las pólizas 
destinadas para tal fin, así como los procesos de incumplimiento a que haya lugar. Es 
de aclarar que estas decisiones no son potestativas ni discrecionales de la 
administración, sino que hacen parte de un deber legal de la entidad.
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OBSERVACIÓN No. 14

RESPUESTA

No se acepta la observación, debido a que una vez verificada la naturaleza de Asociación 
Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo - ANATO, se encuentra que esta es una 
entidad gremial sin ánimo de lucro que representa, defiende y promociona los intereses 
de las agencias de viajes asociadas, con vinculación voluntaria, por lo que no constituye 
un requisito que habilite a las agencias de viajes y otros actores del sector para ejercer 
sus actividades de manera legal en el país. Así las cosas, la entidad no considera 
necesaria la exigencia de esta certificación, ya que con esto se podría limitar el principio 
de pluralidad de oferentes. 

La información contenida en las reglas de participación es suficiente, clara y precisa para 
garantizar la escogencia de la oferta más favorable, atendiendo a los principios de 
publicidad y transparencia, que rigen la contratación pública.
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Comité Estructurador,

Lissette Cecilia Cervantes Martelo                 Nathalia Villamil Rojas
Aspectos técnicos Aspectos técnicos

                                                                                    
Andrés Ernesto Soto D´lavalle                        Mariyenis Regalado Badillo
Aspectos económicos                                         Aspectos jurídicos

Amparo Elizabeth González
Aspectos financieros
(No hubo observaciones)


